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FW: OFICIO DE EMBARGO 11001400302620220088200 DE ITAU CONTRA EDILSO
CASTILLO BARBOSA CC 1022331034

notificacionoficialgm <notificacionoficialgm@gm.com>
Jue 11/05/2023 14:15

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Estefanía Niño <estefania.nino@gm.com>

1 archivos adjuntos (144 KB)
Respuesta a oficio No 18232022 del 28 de octubre de 2022.pdf;

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2023
 
Señores
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Atn. JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ
Secretaría
Entrega por medios electrónicos
 

Asunto: Respuesta a oficio del 28 de octubre de 2022, no�ficado por medios electrónicos el 22 de
diciembre de 2022 (en adelante, el “Oficio”).
 
Oficio No.: 1.823/2022.
 
Proceso: Proceso ejecu�vo No. 11001400302620220088200 iniciado por BANCO ITAÚ CORPBANCA S.A. NIT.
890.903.937-0 contra EDILSO CASTILLO BARBOSA C.C. 1.022.331.034.

 
Por medio de la presente, nos permi�mos dar respuesta al Oficio No. 1.823/2022. del 28 de octubre de 2022,
no�ficado por medios electrónicos el 22 de diciembre de 2022.
 
Cordialmente,
 

Estefanía Niño Ayala
Representante Legal (S)
estefania.nino@gm.com
 
 

 

 
From: Asesorías Jurídicas y Recaudos Comerciales ASYRCO SAS <asesoriasjuridicas@asyrco.com>
Sent: viernes, 28 de abril de 2023 3:42 p. m.
To: no�ficacionoficialgm <no�ficacionoficialgm@gm.com>
Subject: [EXTERNAL] OFICIO DE EMBARGO 11001400302620220088200 DE ITAU CONTRA EDILSO CASTILLO
BARBOSA CC 1022331034
 

ATTENTION: This email originated from outside of GM.

 
Señores, GM Colmotores
 
Demandado    EDILSO CASTILLO BARBOSA
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Demandante   BANCO ITAÚ
Expediente     11001400302620220088200
 
Yo, JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, apoderado de la parte demandante del
proceso del asunto, solicito a su entidad dar cumplimiento al oficio No. 1.823/2022,
donde se solicita el embargo y retención de la quinta parte del excedente del
salario mínimo legal del señor EDILSO CASTILLO BARBOSA con número de cc
1.022.331.034
 
Adjunto oficios número 1.823/2022, el cual ya fue radicado ante su entidad el  22
de diciembre del 2022, por favor sírvase dar respuesta al correo electrónico del
Juzgado (26) Civil Municipal de Bogotá D.C  cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Atentamente,
 
JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS  
T.P. No. 44989 del C.S. de la J.
C.C. No. 79.261.094 de Bogotá.
 
--

ASESORIAS JURIDICAS Y RECAUDOS COMERCIALES  ASYRCO S.A.S
Calle 70 Nº 15-07 EDIFICIO CALLE 70 OFICINA 208

Tel. 57+1+ 3000 458/ 466 1315 /Cel. 311-2318300 Bogotá

Nothing in this message is intended to cons�tute an electronic signature unless a specific statement to the
contrary is included in this message.

Confiden�ality Note: This message is intended only for the person or en�ty to which it is addressed. It may
contain confiden�al and/or privileged material. Any review, transmission, dissemina�on or other use, or taking of
any ac�on in reliance upon this message by persons or en��es other than the intended recipient is prohibited and
may be unlawful. If you received this message in error, please contact the sender and delete it from your
computer.
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Bogotá D.C., 11 de mayo de 2023 
 
 

Señores 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
Secretaría 
Entrega por medios electrónicos 
 

 
Asunto: Respuesta a oficio del 28 de octubre de 2022, notificado por medios electrónicos 
el 22 de diciembre de 2022 (en adelante, el “Oficio”). 
 
Oficio No.: 1.823/2022. 
 
Proceso: Proceso ejecutivo No. 11001400302620220088200 iniciado por BANCO ITAÚ 
CORPBANCA S.A. NIT. 890.903.937-0 contra EDILSO CASTILLO BARBOSA C.C. 1.022.331.034. 

 
Respetada Doctora: 
 
En primer lugar, reciba un cordial saludo de parte de GENERAL MOTORS – COLMOTORES S.A. (la 
“Compañía”).  
 
Al respecto, indicamos que, una vez revisados los archivos de la Compañía, no evidenciamos que 
el señor EDILSO CASTILLO BARBOSA, identificado con C.C. 1.022.331.034, tenga alguna clase de 
vínculo comercial o laboral con la Compañía, pues su relación laboral con la Compañía finalizó el 
pasado 23 de septiembre de 2021. Por lo anterior, no es posible acceder a la solicitud realizada 
en el Oficio.  
 
Quedamos atentos a cualquier comentario adicional. 
 
Saludos cordiales. 
 
 

 


